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RUMBO  A LA EXCELENCIA

“La juventud conduce a la humanidad”

PRESENTACIÓN 

El Proyecto Educativo Institucional de Institución Educativa “Alonso de Alvarado”, ha sido elaborado teniendo como marco los lineamientos de la actual política educativa, por lo que cada institución educativa tiene que basar su accionar Pedagógico e Institucional en un documento básico, instrumento que sirve de ayuda, guía y dirección eficaz de las acciones que se programan y ejecutan en una Institución Educativa,  respondiendo al reto planteado.

Presento este trabajo como Instrumento de Gestión de la Institución Educativa “Alonso de Alvarado”, producto de una exhaustiva investigación de campo; documento que nos proporcionará una visión clara de la realidad educativa de nuestra institución; encaminando así nuestra labor hacia el logro de objetivos y metas propuestas que nos permitirá cumplir a corto y mediano plazo la misión y visión institucional. 
Por otro lado se deja constancia que, el presente documento, si bien es cierto es un documento matriz y guía de nuestro trabajo educativo, esta sujeto a ciertas modificaciones de carácter contextual, de acuerdo a los cambios que se presentan en función al avance científico y tecnológico que a diario afrontamos en este mundo globalizado.
 Además el presente ha sido elaborado con la participación plena de todos los agentes educativos que conformamos la gran familia alonsina, constituyendo el mismo un compromiso de trabajo de la plana directiva, jerárquica, docente y administrativa, padres de familia, así como el estudiantado en general de la Institución Educativa “Alonso de Alvarado”, para alcanzar las metas propuestas.
La Familia Alonsina
INTRODUCCIÓN


El Proyecto Educativo Institucional de la Institución Educativa “Alonso de Alvarado” como Instrumento de Gestión elaborado acorde a los lineamientos de la política educativa, teniendo en cuenta nuestra realidad institucional y como producto de una  exhaustiva investigación de campo, nos proporciona una visión clara de la realidad educativa de nuestra institución, encaminando así nuestra labor hacia el logro de objetivos y metas propuestas que nos permitirá alcanzar a corto y mediano plazo la misión y visi institucional; está dividido en:
I. DATOS INFORMATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA:
· Denominación y ubicación Geográfica y otros que son necesarios para una correcta información de nuestra Institución Educativa. 

II. HISTORIA DE LA INSTICUÓN EDUCATIVA:

· Contiene una breve reseña histórica de la Institución Educativa “Alonso de Alvarado”. 
III. FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

· Dispositivos legales que fundamentan su elaboración y ejecución del Proyecto Educativo Institucional. 
IV. IDENTIDAD INSTITUCIONAL:
· Visión y Misión de la Institución Educativa.
· Principios corporativos.
· Valores. 
V. DIANÓSTICO ESTRATÉGICO:
· Análisis del ambiente interno: Fortalezas y debilidades.
· Análisis del ambiente externo: Oportunidades y amenazas.  

VI. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO:

· Objetivos Estratégicos.
VII. PROYECCIÓN ESTRTÈGICA:
· Propuestas Estratégicas: Pedagógica y de Gestión. 

VIII. MONITOREO Y SUPERVISIÓN.
· La forma como se realizará el seguimiento y monitoreo de las acciones programadas.
IX. VIABILIAD Y SOSTENIMIENTO DE METAS:
· Forma de cómo se hacen factibles el cumplimiento de metas y acciones.
X. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO:

· Fuentes de financiamiento para el logro de lo programado. 

XI. MERCADEO SOCAL:
· Difusión de los servicios educativos.. 
XII. BIBLIOGRAFÍA.

Este Instrumento de Gestión constituye matriz y guía del trabajo, por lo tanto asumimos el compromiso de llevarlo a la práctica y así cumplir con las acciones y metas programas tanto a corto y mediano y plazo.
I. DATOS INFORMATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA:

1.1. INSTITUCIÓN EDUCATIVA
:
“ALONSO DE ALVARADO”

1.2. CREACIÓN
:
LEY N° 14786 – 09 de enero de 1964

1.3. UBICACIÓN GEOGRÁFICA
:


Dirección
:
Hipólito Unanue  N° 301

Localización
:
Urbana.

Distrito
:
Bagua Grande.

Provincia
:
Utcubamba.

Región
:
Amazonas.

Gestión
:
Estatal

1.4. NIVEL DE EDUCACIÓN
:
Educación Básica Regular - Secundaria Educación Básica Alternativa.

1.5. DIRECTOR
:
Lic. Donald Cubas Hurtado.

1.6. RESPONSABLES
:


· Plana directiva, docente, administrativa, alumnos, Padres de Familia de la Institución Educativa “Alonso de Alvarado”.

1.7. ALCANCE TEMPORAL
:

Fecha de inicio
:
Abril de 2006
Fecha de término
:
Abril del 2011.

II. HISTORIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ALONSO DE ALVARADO”.
Fue la primera institución educativa instalada en Bagua Grande cuya fecha de creación se remonta a un 09 de enero de 1964, mediante ley N° 14786.

La inauguración oficial se hizo frente a la municipalidad antigua un 18 de mayo, y su primer director fue el profesor Alfredo Campaña Barrientos, con un estudiantado mayor a los 50 alumnos. Sus primeras clases se hicieron escuchar en los ambientes de la municipalidad hasta la terminación de las tres primeras aulas construidas en su terreno propio de 20000 metros cuadrados, donados por el concejo municipal de entonces.

Sus primeros profesores que cumplieron su misión pedagógica en este primer Centro Secundario de Bagua Grande al frente de la sección mixta del primer año fueron: Profesora Teresa Pérez Lingán, Profesor Walter Aguilar Elías, Doctor Arturo Meléndez Rodríguez, Doctor Godofredo Díaz Huanca y muchos otros que llegaron posteriormente.

En la actualidad esta institución funciona en dos modalidades: Educación Básica Regular (Secundaria de Menores) en el turno diurno con una población de 960 alumnos entre varones y mujeres; y Educación Básica Alternativa (Secundaria y Primaria de Jóvenes y Adultos) en el turno de la noche con una población estudiantil de 260 alumnos aproximadamente.
El Director de la institución es el Licenciado Donald Cubas Hurtado y cuenta con una plana docente de 42 profesores, 04 auxiliares de educación y 11 servidores  administrativos.

En cuanto al servicio educativo, nuestra Institución Educativa brinda una sólida formación en ciencias y humanidades, como también formación básica y especializada en los talleres y módulos de Industrias Alimentarias, Comercio (Contabilidad), Industrias Textiles y Computación e Informática. Además se ha logrado dotar al colegio de un Centro de Cómputo donde los alumnos tienen contacto con los avances de la ciencia y tecnología, sumado a todo esto una biblioteca medianamente implementada donde los alumnos pueden completar su enseñanza y satisfacer sus curiosidades.
III. FUNDAMENTACIÓN LEGAL:
· Ley General de Educación Nº 28044
· Reglamento de Educación Básica Regular D. S. Nº 013-2004-ED.
· Reglamento de Educación Básica Alternativa D. S. Nº 015-2004-ED
· Normas para le Gestión y Desarrollo de las actividades en los Centros Y Programas Educativos: D. S. Nº 007-2001-ED.
· Disposiciones complementarias de las Normas para la Gestión de las Actividades en los Centros y Programas Educativos: R. M. Nº 168-2002-ED
· Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión en las Instituciones de Educación Básica Regular y Educación Técnico Productiva: R. M. Nº 0-2005-ED.
IV. IDENTIDAD INSTITUCIONAL:

4.1. VISIÓN


Construir una Institución Educativa Modelo y líder en calidad educativa innovadora y empresarial, que brinde una formación sólida con eficiencia y eficacia a alumnos con autonomía, capacidad de decisión, creación, reflexión con práctica de valores éticos, morales y sociales integrados con un personal docente y administrativo competente, innovador e investigador, y con equipamiento moderno acorde con el avance de la ciencia y la tecnología.
4.2. MISIÓN


Somos una Comunidad Educativa comprometida en formar personas líderes, eficientes, integradas, participativas, organizadas y productivas que se constituyen en agentes de su propio aprendizaje, cultivando su espíritu de investigación y desarrollando habilidades, destrezas, actitudes y valores capaces de solucionar situaciones problemáticas de su entorno.

4.3. Principios Corporativos

4.3.1. Educar en valores, para fortalecer la identidad personal e institucional de todos los actores educativos a través de la vivencia permanente de los valores éticos, morales y cívico-patrióticos.
4.3.2. Educar para la conservación del medio ambiente y recursos naturales, propiciando el equilibrio de los ecosistemas y el uso racional de los recursos naturales de la región y la patria.
4.3.3. Educar en y para la democracia. Para actuar y expresar libremente el pensamiento, respetando la identidad y derechos de los demás.
4.3.4. Educar para mejorar la calidad de vida y el desarrollo sostenible, formando personas con visión de futuro, acorde con los cambios de la ciencia, tecnología y pedagogía.

4.3.5. Cultivar la creatividad en los estudiantes y formadores, para así contribuir al desarrollo económico, social y cultural de la región y del país.

4.3.6. Educar para la identidad regional y nacional, desarrollando actitudes que permitan defender los valores históricos y culturales que propicien la integración regional y nacional.

4.3.7. Educar para el desarrollo de la actividad científica, promoviendo en los estudiantes y formadores la capacidad de descubrimiento, investigación, innovación y la información permanente.

4.4. Valores Morales

4.4.1. Respeto. Haciendo que los miembros de la institución se acepten y convivan en armonía sin discriminaciones.

4.4.2. Justicia. Promoviendo la equidad e igualdad de derechos.

4.4.3. Responsabilidad. Cumpliendo con nuestras obligaciones sin coacción.
4.4.4. Solidaridad. Compartiendo con los miembros de la institución y personas que lo necesitan.

4.4.5. Honradez. Respetando los bienes de la institución y de sus semejantes.

4.4.6. Patriotismo. Desarrollando actitudes de  identificación con nuestro sentir patrio.
4.4.7. Veracidad. Entera calidad de buscar siempre la verdad.

4.4.8. Honestidad. Reconociendo y tratando a cada persona con cortesía y valía.

4.4.9. Organización. Distinguiendo y haciendo uso óptimo del espacio y del tiempo.
V. DIAGNOSTICO ESTRATÉGICO:
5.1. GESTIÓN PEDAGÓGICA:

	
	ANÁLISIS INTERNO

	
	FORTALEZAS
	DEBILIDADES

	DIAGNÓSTICO PEDAGÓGICO
	· Alumnos creativos.
· Potencial humano por desarrollar.

· Docentes con iniciativa para desarrollar proceso de aprendizaje y metodología activa.

· Trayectoria Institucional forjada a base de la disciplina y respeto a la persona humana.
· Existencia de Talleres y módulos para las opciones ocupaciones de Industrias Alimentarias, Contabilidad, Confecciones Textiles y Computación e Informática.

· Programa Huascaran.

· Equipos de Audiovisuales, comunicación y computo.

· Docentes con disposición en horas adicionales.
· Docentes con predisposición y mejoramiento de su calidad profesional.
· Buen nivel intelectual de los docentes para aplicar criterios de evaluación.

	· Deficiencias en el aprendizaje.
· Bajo Rendimiento académico.

· Repitencia escolar.
· Bajo nivel en comprensión lectora y razonamiento lógico matemático.

· Poca práctica de valores.

· Limitado material de consulta bibliográfica.

· Alumnos con escasos recursos económicos para adquisición de materiales educativos.

· Limitada aplicación en el uso y manejo de la evaluación.

· Equipos y materiales educativos que requieren renovación.

· Carencia de presupuesto para personal del Aula de Innovaciones.

· Carencia de mobiliario e infraestructura física y deportiva.

	CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO ECONÓMICO-PRODUCTIVO Y SOCIO-CULTURAL
	· Voluntad y deseo apoyar a los alumnos de bajos recursos económicos.

· Escuela de Padres.

· Tutoría y Prevención Integral.

	· Poco apoyo de los Padres de Familia.

· Poca participación.

· Bajo nivel económico.
· Desocupación.

· Bajo nivel cultural de los padres.

· Baja Autoestima

· Desnutrición.

· Desintegración Familiar.


	
	ANÁLISIS EXTERNO

	
	OPORTUNIDADES
	AMENAZAS

	DIAGNÓSTICO PEDAGÓGICO
	· Firma de convenios y acuerdos con Instituciones Públicas y Privadas para mejorar y elevar el nivel educativo y organizativo de la Institución Educativa.
· Capacitación y actualización por parte de los Órganos rectores de la Educación y de Instituciones que tiene relación con el quehacer educativo.
· Seguro Integral de Salud.
· Defensoría del niño y del adolescente.

· Participación ciudadana.

· Existencias de ONG.

· Apoyo de UGEL-Utcubamba.


	· Influencia perniciosa y nociva de los medios de comunicación.
· Entorno de la Zona con frecuencia de problemas sociales (delincuencia, pandillaje, drogadicción, prostitución).
· Presencia de lugares que afectan la buena formación del alumno (sala de juegos, cantinas, etc.).

· Falta de trabajo de los padres de familia.

· Bajos ingresos económicos e inestabilidad económica. 
· Desinformación de los PP. FF. sobre los nuevos enfoques pedagógicos.


5.2. GESTIÓN INSTITUCIONAL:

	ANÁLISIS INTERNO

	FORTALEZAS
	DEBILIDADES

	· Personal Directivo comprometido en la mejora y búsqueda de la calidad del servicio educativo y organizativo de la Institución Educativa.
· Disponibilidad de contar con recursos humanos.
· Prestigio e Imagen Institucional.

· Clima Institucional favorable.
· Coordinación y comunicación fluida con los Padres de familia, alumnos y trabajadores de Institución Educativa.
	· Inestabilidad del cuerpo jerárquico.
· Carencia de personal para atender los diversos talleres y aula de innovaciones.
· Incumplimiento del Reglamento Interno por parte de algunos alumnos y docentes.
· Entrega inoportuna de documentos administrativos y de gestión por parte de algunos docentes.
· Sistema de monitoreo y evaluación no adecuado.



	ANÁLISIS EXTERNO

	OPORTUNIDADES
	AMENAZAS

	· Capacitación Personal Directivo en Gestión Institucional.

· Manejo y uso de Internet.

· Información oportuna sobre documentos de gestión.

· Existencia de Instituciones y organizaciones de apoyo a la Gestión institucional.
	· Inestabilidad del cuerpo jerárquico.
· Carencia de personal para atender los diversos talleres y aula de innovaciones.
· Incumplimiento del Reglamento Interno por parte de algunos alumnos y docentes.
· Entrega inoportuna de documentos administrativos y de gestión por parte de algunos docentes.
· Sistema de monitoreo y evaluación no adecuado.
· Poca participación de los PP. FF. en el proceso educativo. 


5.3. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ORGANIZATIVA:
	ANÁLISIS INTERNO

	FORTALEZAS
	DEBILIDADES

	· Liderazgo y conducción de la Institución Educativa.

· Existencia de equipos y materiales para el desarrollo de actividades culturales, deportivas, recreativas y académicas.
· Local de material noble que tiene los servicios básicos (luz, agua y desagüe).
· Existencia de equipos de cómputo.

· Funcionamiento del Programa Huascaran.
· Plana directiva, jerárquica y docente completa.

· Concejo Directivo de APAFA.

· Comisiones de trabajo permanente.
	· Infraestructura insuficiente e inadecuada.
· Materiales y equipos insuficientes.
· Falta de personal para los talleres y para el aula de innovaciones.
· Equipos y materiales educativos que requieren mantenimiento y renovación.
· Inexistencia de un equipo de sonido.
· Insuficiente e inadecuada infraestructura deportiva.
· Impuntualidad de docentes, alumnos y padres de familia.
· Mobiliario insuficiente y carencia de una adecuada infraestructura de biblioteca escolar.
· Inexistencia de un auditórium, para desarrollar actividades complementarias. 

	

	ANÁLISIS EXTERNO

	OPORTUNIDADES
	AMENAZAS

	· Voluntad y deseo de mejoramiento de la Institución.

· Buen Clima Institucional.

· Donaciones de algunas instituciones que apoyan las actividades pedagógicas.

· Apoyo de la Fuerzas Tutelares del Estado.

· Apoyo de la Municipalidad Provincial.

· Potencial agrícola y comercial de nuestra zona.
· Firma de convenios y alianzas estratégicas con Instituciones y Organizaciones.
	· Falta de recursos para adquisición de equipos y materiales educativos y para renovar los ya existentes.
· Entorno de la zona.
· Problemas de índole social (delincuencia, alcoholismo, etc.)
· Antros de diversión a menores de edad.
· Atención de bares, cantinas a menores de edad.
· Sequías y fenómenos naturales.
· Desinterés de los padres de familia y comunidad en proceso educativo de sus menores hijos. 


VI. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO:

6.1 Definición de Objetivos Estratégicos:

	ÀREA
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

	GESTIÓN PEDAGÓGICA
	· Promover una educación innovadora y de calidad, acorde con las necesidades de los alumnos y la comunidad, que contribuya al desarrollo local y regional.
· Desarrollar capacidades intelectuales, de razonamiento, análisis, creatividad de los alumnos que les permitan afrontar y solucionar problemas de la vida con solvencia y eficacia.
· Afianzar la disciplina escolar a fin de lograr cambios de conducta, armonizando este proyecto colectivo con su proyecto personal de vida, en un marco de la práctica de valores y principios ético-morales.
· Formar alumnos y alumnas que respondan a las expectativas de empleo y generación de empleo que puedan afrontar los retos para su desarrollo personal y familiar.

	GESTIÓN INSTITUCIONAL
	· Mejorar la calidad y eficiencia del servicio educativo, desarrollando acciones que permitan implantar un trabajo coherente, articulado y eficaz de los diferentes elementos que interviene en el proceso educativo de institución.
· Participar y mejorar el clima institucional en la Institución Educativa, generando un clima de respeto, confianza y armonía en el desarrollo de todas las actividades programadas.

	GESTIÓN ADMINISTRATIVA ORGANIZATIVA
	· Brindar los elementos y contar con todos los órganos de apoyo y coordinación, tanto trabajadores, como de los padres de familia, ex-alumnos y sociedad civil, para facilitar logros satisfactorios en el uso y aplicación de propuestas pedagógicas, institucionales y organizativas en la Institución Educativa.
· Contar con personal calificado y actualizado en el desempeño de sus funciones.

· Poseer una infraestructura y el equipamiento necesario que permitan el logro de los fines propuestos.


VII. PROYECCIÓN ESTRATÉGICA:

7.1. PROPUESTA PEDAGÓGICA:
7.1.1. CONSIDERACIONES GENERALES DEL DISEÑO CURRICULAR NACIONAL:

Queremos destacar algunos aspectos esenciales que sustentan el diseño curricular nacional:

La centralidad de la persona en sus diversos entornos:
Lo que supone tener en cuenta las características y necesidades fundamentales de los diferentes grupos etarios.

La persona y su desarrollo holístico.

Lo que implica una atención integral de la persona, el desarrollo articulado de capacidades, conocimientos, valores y actitudes que favorezcan el despliegue de sus potencialidades en la vida personal, ciudadana y productiva.
Los nuevos contextos de la sociedad actual

Lo que implica asumir como retos y fortalezas: la diversidad, la democracia, la globalización, la sociedad del conocimiento, la ciudadanía y el nuevo entorno laboral. 

El aprendizaje interactivo de los estudiantes con los demás y con su entorno:
Movilizando un conjunto de potencialidades, recogiendo los saberes de los demás, aportando ideas y conocimientos propios que le permitan ser consciente de qué y cómo está aprendiendo, desarrollar e incorporar estrategias que le posibiliten seguir aprendiendo y seleccionar la información que le sea verdaderamente útil: “Aprender a aprender”.

El docente como mediador educativo:

Porque en el acto educativo mismo él está presente con sus capacidades, actitudes, valores, conocimientos y fundamentalmente con sus sentimientos, alegrías, frustraciones, logros, debilidades, etc. que indiscutiblemente van a favorecer o interferir en la motivación, las acciones pedagógicas, así como en la evaluación de los aprendizajes.

El docente cumple la labor de sugerir, motivar, abrir el camino, dar luces, cuestionar, problematizar, solicitar aclaraciones, reforzar y evaluar los aprendizajes.
El énfasis en los procesos pedagógicos,

Entendidos como toda interacción que se da durante una sesión de enseñanza y aprendizaje en el aula o fuera de ella. Se enseña y se aprende en la interrelación maestro - alumno - entorno; sin embargo, tanto el maestro que enseña como el estudiante que aprende portan en sí la influencia  y los condicionamientos de su salud, de su herencia, de su propia historia, de su entorno escolar, sociocultural, ecológico ambiental y mediático; ellos intervienen en el proceso e inciden en los resultados de aprendizaje.

La significatividad y funcionalidad del aprendizaje,

Que abre la posibilidad para que los estudiantes conecten e integren en forma dinámica diferentes saberes. Mientras más conexiones se puedan hacer respecto a un aprendizaje determinado, más son las posibilidades de asimilarlo, recordarlo, transferirlo o aplicarlo.
La metacognición y la autoevaluación,

Necesarias para promover la reflexión sobre los propios procesos de aprendizaje. Los estudiantes requieren actividades pedagógicas para autoevaluar lo que sienten, lo que saben o no saben y además, para que analicen sus estilos y ritmos personales, así como sus logros, avances y dificultades para aprender.

La evaluación de los aprendizajes como un proceso educativo,
Donde los estudiantes aprenden de sus aciertos y errores, permite recoger información sobre logros, avances y dificultades que presentan los estudiantes en el desarrollo de sus aprendizajes. La meta es tomar decisiones de mejoramiento y recuperación pedagógica.

Las inteligencias múltiples.

Para que los aprendizajes y la evaluación se desarrollen de manera diferenciada, de acuerdo con los ritmos y estilos de aprendizaje e intereses de los estudiantes, en la perspectiva de la pedagogía para la diversidad.

7.1.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTUDIANES:
Al finalizar la EBR se espera que respetando la diversidad humana, los estudiantes muestren las siguientes características:

ÉTICO Y MORAL. Que construye juicios de valor de manera reflexiva a la luz de valores universales, y actúa conforme a ellos con una actitud positiva frente a las diferencias culturales, ideológicas y filosóficas.

DEMOCRÁTICO. Que genera consensos y puede tomar decisiones con otros. Es respetuoso de las reglas básicas de convivencia y asume la democracia como participación activa y responsable en todos los espacios que requieran su presencia e iniciativa.

CRÍTICO Y REFLEXIVO. Que hace uso permanente del pensamiento divergente entendido como la capacidad de discrepar, cuestionar, afirmar y argumentar sus opiniones y analizar reflexivamente situaciones distintas.

CREATIVO. Que es permanentemente innovador, promueve la producción de conocimientos en todos los campos del saber, el arte y la cultura. Busca soluciones, alternativas y estrategias originales a los problemas que enfrenta, orientándolas hacia el bien común e individual, en un marco de libertad.

SENSIBLE Y SOLIDARIO. Que integra sus afectos en su actuar cotidiano y en su pensamiento reflexivo y es capaz de reaccionar tanto ante la injusticia, el dolor, la pobreza, como ante la alegría, la belleza, los descubrimientos y el avance de la humanidad. Que respeta la vida y la naturaleza evitando su destrucción y defiende los derechos humanos de los más vulnerables.

TRASCENDENTE. Que busca dar un sentido a su existencia y a su actuar, ubicándose como parte de una historia mayor de la humanidad.

COMUNICATIVO. Que expresa con libertad y en diferentes lenguajes y contextos lo que piensa y siente, que comprende mensajes e ideas diversas, que es dialogante y capaz de escuchar a otros. Que interpreta diversos lenguajes simbólicos.

EMPÁTICO Y TOLERANTE. Que se pone en el lugar del otro para entender las motivaciones, intereses y puntos de vista distintos. Que asume como riqueza la diversidad humana. Que se respeta a sí mismo y al otro, que entiende y comprende a aquellos que son diferentes (en estilos de pensar, capacidades, etnia, sexo, creencias, lengua).

ORGANIZADO. Que planifica la información, su tiempo y actividades, compatibilizando diversas dimensiones de su vida personal y social, que anticipa su accionar, con la  finalidad de tomar decisiones oportunas y eficaces.

PROACTIVO. Que enfrenta con energía y seguridad, decisiones sobre situaciones diversas, conjugando variables y factores para llegar a soluciones adecuadas, adelantándose a los hechos, siendo diligente, independiente y con iniciativa..

AUTÓNOMO. Que es asertivo y actúa de acuerdo con su propio criterio, asumiendo con responsabilidad las consecuencias de sus actos y el cuidado de sí mismo.

FLEXIBLE. Que es capaz de asumir diferentes situaciones de manera libre, que posee versatilidad  y capacidad de adaptación al cambio permanente.

RESOLUTIVO. Que se asegura de entender los problemas, hace preguntas y se repregunta para resolverlos. Controla  y ajusta constantemente lo que está haciendo. Aplica y adapta diversas estrategias y evalúa sus progresos para ver si van por buen camino. Si no progresa se detiene para buscar y considerar otras alternativas.

INVESTIGADOR E INFORMADO. Que busca y maneja Información actualizada, significativa y diversa, de manera organizada, siendo capaz de analizarla y compararla y de construir nuevos conocimientos a partir de ella. Hace conjeturas y se interesa por resolver diversos problemas de la vida diaria y de la ciencia, haciendo uso de las tecnologías de la información y comunicación.

7.1.3. PLAN DE ESTUDIOS:

	ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO

	ÁREAS CURRICULARES
	GRADOS DE ESTUDIOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º

	MATEMÁTICA
	5
	5
	5
	5
	5

	COMUNICACIÓN
	5
	5
	5
	5
	5

	IDOMA EXTRANJERO/ORIGINARIO
	2
	2
	2
	2
	2

	EDUCACIÓN POR EL ARTE
	2
	2
	2
	2
	2

	CIENCIAS SOCIALES
	3
	3
	3
	3
	3

	PERSONA FAMILIA Y RELACIONES HUMANAS
	2
	2
	2
	2
	2

	EDUCACIÓN FÍSICA
	2
	2
	2
	2
	2

	EDUCACIÓN RELIGIOSA
	2
	2
	2
	2
	2

	CIENCIA, TECNOLOGÍA Y AMBIENTE
	4
	4
	3
	3
	3

	EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO
	7
	7
	9
	9
	9

	TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCACIONAL
	1
	1
	1
	1
	1

	HORAS DE LIBRE DISPONIBILIDAD
	0
	0
	0
	0
	0

	TOTAL
	35
	35
	35
	35
	35


* 
Las horas de libre disponibilidad, se han distribuido en las áreas curriculares de Matemática, Comunicación, Ciencia Tecnología y Ambiente (1º y 2º) y Educación para el Trabajo.
7.1.4. LINEAMIENTOS EDUCATIVOS SOBRE EL CURRÍCULO:
Características del Currículo:

· DIVERSIFICABLE.- Su diseño permite un fluido proceso de construcción, adecuado a las características y demandas socioeconómicas, geográficas, culturales y educativas de las regiones, localidades e Instituciones Educativas donde se aplica. No obstante cada Institución Educativa, por ser la instancia principal de la descentralización educativa construye su propuesta curricular diversificada, la cual posee valor oficial. En este sentido, el currículo es:
· ABIERTO.- Está concebido para la incorporación de contenidos que lo hagan pertinente a la realidad y su diversidad. Se construye con la comunidad educativa y otros actores de la sociedad de modo participativo.
· FLEXIBLE.- Permite modificaciones en función de la diversidad humana y social, de las particularidades, necesidades e intereses de los grupos poblacionales y etarios a quienes se dirige y de los cambios que la sociedad plantea.

Estas características están orientadas a la promoción de aprendizajes significativos, es decir, aprendizajes útiles, vinculados a las características, intereses y necesidades de los estudiantes y responder a su contexto de vida mediante una interacción afectiva y cognitiva entre los nuevos aprendizajes y los saberes previos.

7.1.5. LINEAMIENTOS CURRICULARES:
-
Concepción de la Educación:

La educación es el proceso sociocultural permanente y sistemático dirigido al perfeccionamiento y realización del ser humano como persona y al mejoramiento de las condiciones que beneficien el desarrollo y transformación de la sociedad. En este propósito, el ser que se educa realiza una interacción consigo mismo (autoestructuración) y con su mundo socio-cultural (heteroestructuración) mediante la revaloración cognitiva y reasunción afectiva, cuyo resultado es el ejercicio de su autonomía, su responsabilidad y su compromiso con el entorno.

En ese proceso, cada sociedad o grupo asimila a sus miembros sobre la base  de su realidad cultural: reglas, valores, ideología, tradiciones, proyectos, conocimientos y formas de conocer; y de su condición  como ser educable para integrarse y aportar creativa e innovadoramente al desarrollo de dicha sociedad.

La educación, por consiguiente, plantea los fines y lineamientos que conducen al desarrollo del conocimiento del hombre en su proceso  de transformación.

-
Concepción de la educación.

Enseñanza o Educación, presentación sistemática de hechos, ideas, habilidades y técnicas a los estudiantes. Tiempos relativamente recientes. Las sociedades que en la antigüedad hicieron avances sustanciales en el conocimiento del mundo que nos rodea y en la organización social fueron sólo aquellas en las que personas especialmente designadas asumían la responsabilidad de educar a los jóvenes.

-
Modelos de aprendizaje

El modelo pedagógico que predomina en esta Institución Educativa inicial es el constructivista.
7.1.6. Tutoría y Orientación Educacional:
Es un servicio de acompañamiento socioafectivo, cognitivo y pedagógico a los estudiantes. Es parte del desarrollo curricular y aporta al logro de los aprendizajes y a la formación integral, en la perspectiva del desarrollo humano. 

En la Institución Educativa se incorpora la Tutoría y Orientación Educacional así como los programas de Prevención, Cultura de Paz, Educación Sexual y Prevención del Uso indebido de Drogas, en el Proyecto Educativo Institucional, en la Propuesta Curricular y en el Plan Anual de Trabajo. 

Se considera una hora de Tutoría dentro de las horas obligatorias del Plan de Estudios de la Institución Educativa. Esta hora semanal no es una clase, se orienta a dar oportunidad a los estudiantes para interactuar y conversar sobre sí mismos y el grupo. Esta hora no excluye el trabajo tutorial que se debe dar de manera transversal y permanente en las diversas actividades del currículo, así como otras reuniones con los estudiantes y padres de familia.

En nuestra Institución Educativa la función del tutor formal recae en un profesor designado por el Director de la Institución Educativa, quien tendrá a su cargo dentro de su jornada laboral por lo menos una hora semanal para dicho servicio.

En las Instituciones Educativas no debe darse terapia ni tratamientos psicológicos. El estudiante que necesite tratamiento especializado deberá ser derivado a una institución de salud para su atención. La labor de la Coordinación de OBE y de los Tutores y Promotores de Tutoría y Prevención que trabajan en la Institución Educativa es formativa y preventiva.
7.1.7. Horas de Libre disponibilidad:
Las horas de Libre disponibilidad, se utilizan en las áreas curriculares, de la siguiente manera:

Área de Matemática: Se le incrementa a las horas mínimas, 2 horas dentro de nuestro plan de estudios, desde 1º al 5º grados, con la finalidad de utilizarlas en potenciar en el educando cu capacidad de razonamiento lógico-matemático.

Área de Comunicación: Se le incrementa a las horas mínimas, 2 horas dentro nuestro plan de estudios, desde el 1º al 5º grados, con la finalidad de incentivar el habito a la lectura, análisis y producción de textos, para potenciar su capacidad de comprensión Lectora.

Área de Ciencia, Tecnología y Ambiente: Se le incrementa a las horas mínimas 1 hora dentro de nuestro plan de estudios, sólo en los grados 1º y 2º, por que es un área que se relaciona con la cultura ambiental y ecológica.
Área de Educación para el Trabajo: Se le incrementa a las horas mínimas 5 horas (1º y 2º grados) y 7 horas (3º, 4º, 5º),  para ser utilizadas en los primeros grados en la formación básica en los talleres de Industrias Alimentarias, Comercio (Contabilidad), Industrias Textiles y Computación e Informática; en los grados superiores en una formación especializada en los talleres de las opciones ocupacionales mencionadas, para que al terminar sus estudios se les pueda certificar en la opción ocupacional correspondiente, fomentando su autosostenimiento en su vida cotidiana.
7.1.8. PERFILES DE LOS ACTORES EDUCATIVOS:
Del Director:
a) En el nivel personal:

· Personalidad bien formada y con capacidad de convocatoria, capaz de ejercer liderazgo efectivo en beneficio de los objetivos institucionales.

· Actitud de comunicación dialogo permanente a fin de posibilitar el progreso de la institución educativa.

· Aptitud creativa y talento en el cumplimiento de sus funciones y obligaciones.
b) En el nivel académico:

· Tener capacidad de innovación y cambios permanentes, siendo capaz de incentivar y dirigir la capacitación docente.

· Poseer conocimientos actualizados sobre supervisión y control de aprendizaje.

· Manejar diversas técnicas dentro del campo pedagógico en todas las fases del proceso del aprendizaje.

· Contar con conocimientos pedagógicos y amplia cultura general.

· Debe capacitarse para comprender y analizar el desarrollo científico y social del mundo y estar al día en sus avances en esos aspectos. 
c) En el nivel administrativo:

· Capacidad de manejo del personal a su cargo, guiándole hacia el logro de los objetivos planteados.

· Formación administrativa y financiera que le permita dirigir la Institución Educativa de manera general.

· Amplio conocimiento de la legislación educativa y laboral de nuestro país y capacidad para establecer controles que le permitan a la Institución en el camino al éxito.
 Del docente:
a) En el campo académico:

· Manejar las diversas formas del lenguaje oral, escrito, mímico, etc. Para comunicarse con propiedad, corrección, pertinencia y claridad.

· Tener un buen nivel cultural para comprender el mundo físico y social y el desarrollo histórico a nivel local, regional, nacional y universal.

· Tener capacidad para entender, distinguir, ordenar, razonar, juzgar y expresar ideas creativas sobre su trabajo y su misión.

· Poseer suficiente conocimiento pedagógico, debiendo manejar con habilidad y seguridad no sólo la dirección del aprendizaje, sino también la documentación pertinente como las formas de programación curricular, anual y de corto alcance; las diferentes técnicas e instrumentos de evaluación, la estadística educativa demás actividades propias de la labor docente.

b) En el campo social:

· Controlar su comportamiento y efectividad, demostrando en todo momento y en cualquier circunstancia la prudencia necesaria para respetar a todos por igual, mostrando por lo tanto no sólo una buena integración afectiva, sino calidad personal.

· Reconocer, jerarquizar y practicar valores éticos y sociales, lo que debe darle capacidad para convivir, colaborar y compartir en todos los niveles.

· Comprometerse con la verdad y actuar correctamente.

· Estar siempre limpio y ser ordenado, manteniendo una buena postura y armonía de los movimientos que realiza.
De los alumnos:
a) Dimensión cognitiva:

· Preparado para realizar trabajo en equipo, dispuesto al diálogo y a la concertación.

· Posesionados de estrategias metacognitivas que le permitan la construcción de conocimientos sustentados en el “aprender a aprender” con autonomía.

· Propone, evalué alternativas de solución y participan organizadamente frente a situaciones problemáticas que amenazan su seguridad personal y colectiva.

· Aplica creativamente sus conocimientos, habilidades y destrezas en la realización de actividades productivas, aprovechando en forma eficiente la tecnología disponible en su medio.

b) Dimensión socio – afectivo:

· Se conoce como persona, valora positivamente sus características biológicas, sicomotoras, intelectuales, afectivas y sociales.

· Conoce, aprecia y evita su cuerpo y contribuye a su desarrollo adoptando hábitos de conservación de salud integral y de salud colectiva.

· Se identifica con su realidad sociocultural, local, regional y nacional con su historia y es conciente de su rol presente, y futuro, en el proceso de desarrollo y defensa del país.

c) Dimensión psicomotora.

· Expresa con seguridad sus sentimientos, ideas utilizando lenguajes y respeta las opiniones divergentes, en sus relaciones interpersonales.

· Asume responsabilidad de sus derechos y reconoce los derechos y las responsabilidades de las otras personas, en los ambientes donde interactúa.

· Utiliza sus capacidades motrices para un adecuado funcionamiento bio-psicocorporal como condición para la prevención y preservación de la salud

· Con eficacia comunicativa oral y escrita en la comprensión oral.

· Competente para evaluar y aplicar habilidades y conocimientos aprendidos en las diversas situaciones que su realidad le demando.

Del padre de familia.
· Estar identificado con la Institución Educativa que voluntariamente escogió para su hijo, respetando y haciendo respetar sus normas y estilo de trabajo.

· Sumir que son los primeros educadores de sus menores hijos.

· Son comunicativos con sus hijos a fin de lograr una buena integración  familiar.

· Son cariñosos, pero al mismo tiempo exigentes con sus menores hijos, transmitiéndoles seguridad y confianza.
· Muestran respeto por la labor de los maestros de sus hijos y mantienen con ellos una constante y positiva comunicación.
7.1.9. PROCESOS PEDAGÓGICOS O MODELOS DIDACTICOS
Diseño Curricular
El Diseño Curricular que esta Institución Educativa desarrollará, esta en función al Diseño Curricular Nacional, pero sí se trabaja el Diseño Curricular Diversificado de contenidos, que está elaborado en nuestro Proyecto Curricular de Institución Educativa, denominado PCEI.

Ejes curriculares
En todos los procesos pedagógicos se trabajarán transversalmente cuatro ejes curriculares para garantizar una formación integradora:

A. Aprender a ser (trascendencia, identidad, autonomía).
B. Aprender a vivir juntos (convivencia, ciudadanía, conciencia ambiental).
C. Aprender a aprender (aprendizaje permanente y autónomo).
D. Aprender a hacer (cultura emprendedora y productiva).
Temas Transversales:
Los temas transversales deben ser previstos y desarrollados al interior de todas las áreas curriculares, deben impregnar e iluminar la práctica educativa y todas las actividades que se realizan en la escuela; por lo tanto, están presentes
como lineamientos de orientación para la diversificación y programación curricular.
· Educación para la convivencia, la paz y la ciudadanía.

· Educación en valores o formación ética.

· Educación intercultural.

· Educación para el amor, la familia y la sexualidad.

· Educación ambiental.

7.1.10. PROPUESTA DE INNOVACIÓN CURRICULAR
Implementar proyectos de Innovación pedagógica, en los campos de:

· Opciones Ocupacionales en Industrias Alimentarias, Comercio y Contabilidad, Industrias Textiles, Computación e Informática.

· Integración de Áreas Curriculares.

Ver Ejemplo de Proyectos de Innovación en Anexo del presente documento.
7.1.11. IMPLEMENTACIÓN DEL CURRÍCULO
Se trabajará en función al Diseño Curricular Nacional, el desarrollo de contenidos en la áreas programadas se hace de acuerdo a la diversificación curricular hecha y trabajada en equipo en nuestra Institución Educativa. 

7.1.12. EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES:
La evaluación se constituye como un proceso sistemático y permanente de obtención de información sobre el logro de las competencias propuestas en cada área y sub área curricular a partir de las cual nos permitirán reflexionar y emitir juicio de valor para la toma de decisiones pertinentes. Por lo que debe de reunir las siguientes características:

a) Debe ser objetiva ajustándose a los hechos con la mayor precisión posible.

b) Debe darse en una doble dimensión:

· Que recoja y procese información sobre el conjunto de aprendizajes cognitivos, afectivos y operativos de los estudiantes.

· Que detecte las causas de éxito fracaso, obteniendo y procesando información sobre todo los factores que intervienen en los aprendizajes.

c) Debe apoyar el logro de aprendizajes de calidad, evitando todo carácter represivo y toda acción que tienda a desalentar a quien aprenda.

Debe ser participante para lo cual los estudiantes deben de mejorar las técnicas que les permita autoevaluarse y evaluar a sus pares.
La evaluación se realizara teniendo en cuenta los siguiente:

¿Qué aprenden?

Se refiere a las: Capacidades, habilidades, destrezas y actitudes.

¿Cómo aprenden?

Esta referido a la forma como se construye su conocimiento, tomando en cuenta lo que desea aprender, descubriendo sus potencialidades y limitaciones.

¿Cuánto aprenden?

Esta relacionado con los conocimientos, valores, habilidades y destrezas, en la siguiente proporción:

· 60% Conocimientos.

· 20% Valores.
· 20% Habilidades y destrezas.
7.1.13. ORIENTACIÓN Y USO DE RECURSOS EDUCATIVOS:
Se fomenta el uso adecuado de:

· Biblioteca Escolar: Con el afán de incentivar al niño y niña al hábito a la lectura, a la investigación científica y el descubrimiento de sus propios aprendizajes.

· Aula de Innovaciones: Para facilitar al alumno el acceso a las Tecnología de Información y Comunicación (TICs), como complemento del proceso de enseñanza – aprendizaje.
· Talleres de Industrias Textiles: Para desarrollar actividades propias del área, y fomentar la producción para en autofinanciamiento de los equipos y materiales existentes, como afianzar el aprendizaje del alumno, complementando la parte teórica, con la práctica, y capacitando al alumno para formar su propia empresa.

· Infraestructura existente: Para la implementación progresiva de los talleres de Industrias Alimentarias, Comercio y Contabilidad y Computación e Informática, además para la implementación de talleres de danza, teatro, música, también para la práctica del deporte, con la finalidad de lograr el desarrollo integral del educando.

7.2. PROPUESTA DE GESTIÓN:

7.2.1. Lineamientos y estrategias:
PRINCIPIOS DE GESTIÓN:
Liderazgo:

El director de la Institución Educativa  tiene que ser una persona que esté dotado de la capacidad de influir en los demás. No es ciertamente la influencia del poder, que supone la desigualdad entre quienes mandan y quienes obedecen. Es más bien la influencia entre quienes son y se sienten iguales.

Autoestima:

La Institución Educativa requiere de una plana jerárquica que tiene que ser conciente de sus actos. Que sea capaz de liberarse de océano de de creencias, supuestos y prejuicios que considera verdaderos, pero que no necesariamente lo son. 

Visión:

El Director de la institución Educativa  además de tener autoestima tiene que trazarse una visión hacia donde quiere llegar y que quiere lograr en la Institución Educativa. El Director que quiere recorrer el camino del liderazgo institucional debe reconocer ese propósito y orientar todas sus energías a lograrlo.
 Creatividad:

La gestión institucional debe estar regida por la creatividad porque en el camino de la gestión educativa se presentan muchas dificultades y obstáculos que requieren creatividad para superarlos.

Responsabilidad:

El Director es la primera autoridad de la institución educativa, conduce sus actividades, lo representa legalmente y lidera la participación de la comunidad escolar por eso es que debe constituir un ejemplo al momento de cumplir sus obligaciones.

7.2.2. Organización: 

Observar organigrama en la siguiente página:
ESTRUCTURA ORGANICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
                                         “ALONSO DE ALVARADO”
























ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
                                         “ALONSO DE ALVARADO”













7.2.3. Definición de Metas Institucionales:
Incrementar la plana  docente en un 25 %.

Construcción de dos pabellones con 16 aulas y otro con 04 ambientes para otras áreas en la modalidad de menores de la Institución Educativa “Alonso Alvarado” de la ciudad de Bagua Grande, para que las clases se desarrollen con el número apropiado de alumnos e incrementar las secciones y la población estudiantil; y mejorar también la atención al público con ambientes apropiados.

METAS DE ATENCIÓN DE MATRÍCULA - SECUNDARIA:

	GRADO
	BASE

2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	1. Primer Grado

2. Segundo Grado

3. Tercer Grado

4. Cuarto Grado

5. Quinto Grado
	200
200
190
180
180
	240
240
230
220
210
	240
240
230
220
210
	240
240

230
220

220
	240
240

230
220
220
	240
240
230
220
220



METAS DEL PERSONAL:
	VARIABLES
	AÑO BASE 2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	DIRECTIVOS

JERÁRQUICOS

PROFESOR DE AULA

AUXILIARES

SECRETARIAS

TÉCNICOS
OFICINISTA
PERSONAL DE SERVICIO
	03

04

44
04

02
03
01
06
	03

04

45
05

02
03
01
06
	03 

04

46
05

03
03
01
06
	03

04

47
05
03
03
01
07
	03

05

47
05
03
03
01
07
	03
05
48

05

03

04

01
08



METAS FÍSICAS:
	CONCEPTO
	BASE 2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	AULAS

BAÑOS(BATERÍAS DE 6)
AUDITORIO

TALLERES
PROYECTOR MULTIMEDIA

FOTOCOPIADORA

IMPRESORA

LÍNEA DE TELEFONO
COMPUTADORAS
SALA DE COMPUTO

BIBLIOTECA
	25

03

1

01
0
0
02

01
16
1
1
	26
05

1

02
1
01

03

02
18
1

1
	27
05

1

02
1
02

04

02
20
1

1
	28
07

1

04
2
03

04

02
20
2

1
	29
07

1

04
2
03

04

02
24
2
1
	30
07

1

04
2
03

04

02
30
2
1



METAS DE CAPACITACIÓN:
	CONCEPTO
	AÑO BASE 2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	DIRECTIVOS

DOCENTES

AUXILIARES

SECRETARIAS Y TECNICOS

PERSONAL DE SERVICIO
	02
02

01

00

00
	03
02
02

01

01
	03
02
02

01
01
	03
02
02
01
01
	03
02
02
01
01
	04
02
02
01
01


7.2.4. GESTIÓN:

Se refiere a la real propuesta de gestión. Esta está basada en lo que concierne documentación de la Institución Educativa, que servirá para orientar la gestión de trabajo administrativo en coordinación con las entidades públicas o privadas, comprometidas en la labor de trabajo en infraestructura, mobiliario, etc.

Propuestas y Proyectos de Gestión Institucional:
· Organizar el Consejo Educativo Institucional (CONEI), y darle carácter gerencial al mismo para viabilizar mejor la gestión institucional.

· Gestionar ante los organismos públicos y privados la adquisición de un Proyector multimedia para las exposiciones en el aula de innovación.
· Promover  cursos de capacitación y actualización docente para mantener bien informados a los profesores.
· Organizar eventos de carácter pedagógico motivando a los participantes a que se centren su interés y se sientan satisfechos de la construcción de su propio aprendizaje.
· Gestionar la creación de un comedor estudiantil, para los alumnos de bajos recursos económicos.
· Realizar convenios con el Ministerio de Salud para aprovechar los programas   de prevención y tratamiento de enfermedades infectocontagiosas de problemas de conducta dando cumplimiento.
· Gestionar ante el Gobierno Regional u otras entidades responsables sobre infraestructura, en  la construcción de nuevas aulas para los estudiantes, ya que las que existen se encuentran en mal  estado.
· Solicitar al Gobierno Municipal Provincial, o al Instituto Peruano del Deporte (IPD), la  ejecución del mejoramiento de nuestra infraestructura deportiva.
· Gestionar ante los organismos competentes la canalización de las aguas pluviales que discurren de la calle y pasan por nuestra Institución Educativa.
· Gestionar la construcción y equipamiento de ambientes especiales para el trabajo apropiado de los talleres de las opciones ocupacionales de: Industrias Alimentarias, Comercio y Contabilidad, Industrias Textiles.

· Promover y fomentar en los docentes de los talleres de la opciones ocupacionales (Área de Educación para el trabajo), la iniciativa de formular y ejecutar proyectos de autofinanciamiento, con el fin de obtener nuevos recursos para la implementación de  los talleres.
· Institucionalizar la Escuela de Padres o Encuentros Familiares.

· Realizar convenios con instituciones educativas superiores, con la finalidad de solicitar su atención con profesionales que atiendan a esta Institución Educativa en el mejoramiento y capacitación sobre Relaciones Humanas.
· Institucionalizar la organización estudiantil.
Clima Institucional:

El clima institucional es un factor muy importante para el desarrollo de la Institución Educativa, por eso el director y toda la plana docente tiene que aprender a convivir y tener una buena relación, de manera que puedan llegar más rápido a acuerdos que puedan solucionar los problemas de la institución.

El Director como el principal gestor de la armonía institucional tiene que trata a sus súbditos de manera horizontal, evitando el liderazgo autoritario.
En el Aspecto de relaciones con la comunidad, se propone lo siguiente:
· Convocar y persuadir el concejo escolar de la institución educativa, donde lo hubiera.

· Coordinar con la asociación de padres de familia y el órgano intermedio del ministerio de educación asuntos de interés común.

· Prevenir y mediar en situaciones de conflicto, creando relaciones que favorezcan relaciones humanas positivas en el interior de la comunidad escolar.

· Promover actividades de promoción educativa comunal y actividades de apoyo a la alfabetización de adultos.

· Brindar el trato adecuado tanto en el aspecto pedagógico como Institucional a los niños y adolescentes con necesidades especiales en centros educativos públicos.
· Disponer de oficio la matricula del menor abandono o en riesgo de abandono y coordinar acciones de ayuda con diversas instituciones.
7.2.5. FORMALIZACIÓN DE LA GESTIÓN:

Reglamento Interno de la I.E.

El Reglamento Interno de la I.E. se encuentra elaborado en otro documento que está al servicio de todo el personal de nuestra Institución Educativa.
El Manual de Organización y funciones  de la I.E.

Este documento se encuentra elaborado adicionalmente en otro documento específico.
VIII. MONITOREO Y SUPERVISÓN:
En el monitoreo se considera:

· El capital humano, cuenta con las condiciones y recursos necesarios, suficientes y de calidad, para poder lograr un mejor desempeño y cumplir con lo programado.
· En los recursos materiales, desde una óptica de gestión eficiente, se considera al Infraestructura, la tecnología, las finanzas, las relaciones institucionales, el entorno macroeconómico y la capacidad directiva.
· En el monitoreo para que cumpla con su cometido se considera como condicionante los siguiente:

· Tener información precisa respecto a las metas institucionales.
· Contar con los indicadores de calidad del producto y del servicio.

· Tener datos relacionados con la calidad de los recursos materiales proporcionados y sobre el logro de los objetivos alcanzados.
IX. VIABILIAD Y SOSTENIMIENTO DE METAS: 

Las metas a alcanzar son viables, por que se tomaran las siguientes acciones posibles de lograrlo:

· Definir una Política Educativa que permita desarrollar el Proyecto Educativo Institucional.

· Reformular los documentos de Gestión:
· Plan Anual

· Reglamento Interno.

· Plan de Supervisión

· Manual de Organización y Funciones.

· Manual de Procedimientos Administrativos.

· Las metas definidas en el la Propuesta de Gestión son viables y sostenibles, por que están sujetas a nuestra realidad, para lo cual se ejecutará tres supervisiones anuales y un monitoreo mensual.
· En el aspecto pedagógico se buscará  el 100% de eficacia en cuanto al procesos de enseñanza aprendizaje.

· En Tutoría y Orientación Educacional, reducir a un 10% la deserción escolar, brindar apoyo a los alumnos con problemas de aprendizaje, otros que afecten su rendimiento académico, derivando a centros especializados para su tratamiento a través de la firma de convenios institucionales y alianzas estratégicas.

· En cuanto al funcionamiento de la Institución Educativa, logar una organización eficaz.

· En cuanto a metas de Inversión, están claramente definidas en la propuesta de Gestión.

X. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO:
Para el desarrollo de las diferentes actividades del Proyecto Educativo Institucional, se ha previsto la obtención de los diferentes recursos para conseguir los fines previstos.
Se trabajara de acuerdo a un planeamiento estratégico que comprenda un uso adecuado y ordenado de los recursos existentes y los que puedan captarse.
Se consideran como fuentes de financiamiento:

· Recursos aportados por APAFA.

· Recursos propios.

· Actividades a desarrollar.

· Donaciones.

· Aportes de Estado.

· Aportes diversos.

XI. ALIANZAS ESTRATÉGICAS:
Para el desarrollo de las diversas actividades, la Institución Educativa realiza una serie de Alianzas Estratégicas, entra las que se menciona:

· Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo.
· Universidad Nacional de Cajamarca.
· Zona de Trabajo y Promoción del Empleo.
· Municipalidad Provincial de Utcubamba.
· Instituto Nacional de Cultura.
· Instituciones Públicas y Privadas.
· Empresas, asociaciones de comerciantes y otras.
XII. MERCADEO SOCIAL:
· Se procura desarrollar acciones de proyección social a la comunidad a fin de captar alumnos, para lo cual se desarrollará un plan de proyección social de la zona.
· Asimismo se realizará estudios de mercado para ofertar las especialidades ocupacionales que ofrecemos en área de Educación para el Trabajo, como es Industrias Alimentarias, Comercio y Contabilidad, Industrias Textiles, Computación e Informática; especialidades al servicio con técnicas competentes. Ofrecemos conocimiento y productos de calidad, Por que somos resultado de una Educación de Calidad.
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PROYECTO

I. TÍTULO DEL PROYECTO:

“ALTERNATIVAS PARA LA ENSEÑANZA – APRENDIZAJE EN EL ARTE, EL DISEÑO Y LA MODA PARA LA CONFECCIÒN DE PRENDAS DE VESTIR”

II. PROBLEMA PRIORIZADO:

Poco  Interés de las alumnas para desarrollar sus habilidades artísticas, cognitivas y afectivas que limitan la creatividad y las innovaciones en el arte de la confecciones de prendas de vestir en el aula taller.

Variable independiente:

· Las habilidades artísticas, cognitivas y afectivas.

Variables dependientes:
· Mejora la calidad del aprendizaje.

· Motiva la creatividad y la innovación.

· Amplia sus conocimientos utilizando las nuevas tecnologías de información y comunicación.

III. JUSTIFICACIÒN DEL PROYECTO:

Nuestra Institución Educativa “ALONSO DE ALVARDO” cuenta con especialidades ocupacionales dentro del Área de Educación para el Trabajo, de las cuales la especialidad de INDUSTRIAS TEXTILES, se encuentra con equipamiento no suficiente para realizar las actividades educativas teóricos prácticos lo que no permite en las alumnas desarrollar con eficiencia y eficacia sus habilidades creativas, cognitivas y afectivas a través del arte de la confección.

La Necesidad de nuestro proyecto se prioriza en la constante práctica que debe tener el alumno al desarrollar sus actividades en las confecciones, utilizando sus saberes previos y aprendizajes cognitivos para solucionar el problema de la pasividad y la falta de interés en el desarrollo de sus prácticas en el aula taller.

IV. MARCO TEÒRICO:

Los constantes cambios que se vienen suscitando en nuestra sociedad permiten valorar la capacidad del alumno en el desarrollo de sus conocimientos para ingresar al mundo de la competencia teniendo como iniciativa los saberes previos e induciéndolos a ser forjadores de sus propios aprendizajes ejecutando sus talleres productivos dentro del área de la industria del vestido para satisfacer sus necesidades.
La sensibilidad y la sostenibilidad son nuestros fundamentos motivadores que permiten buscar que el alumno desarrolle sus capacidades, habilidades, destrezas poniendo en la práctica sus aprendizajes con actividades productivas en la confección con nuevas propuestas creativas del arte y diseño en la confección de prendas de vestir con modelos, estampados y bordados innovadores caracterizando el patrimonio cultural de nuestra región.
· Según Ovidio Drecroly nos da a conocer que el enfoque pedagógico se sintetiza en “Una escuela por la vida y para la vida”.

· Juan Jacobo Rosseau,  sostenía como principio “Educar al niño para la libertad, donde la libertad debe ser el medio y el fin de la educación; por lo tanto, pedían libertad física, libertad de acción y libertad moral, además sostenía que, una HORA DE TRABAJO ES MÀS PROVECHOSO QUE UNA HORA DE EXPLICACIÒN”.

· Jhon Dewey tiene como idea principal “El aprendizaje debe permitir la solución de problemas todos los días, los sujetos se ajustan a su ambiente. La escuela debe desarrollar los procesos de pensamiento del alumno y alumna para mejorar se capacidad de resolver problemas de vida cotidiana.

4.1. Términos Básicos:

· Innovar: Desarrollar características únicas y creativas que hagan al producto más cercano a la expectativa que de él  tienen los consumidores.

· La Técnica: Es el conjunto de habilidades para utilizar  esos procedimientos.

La técnica permite la modificación de materias primas o insumos siguiendo pautas sistematizadas conocidas como procedimientos para obtener un producto terminado.

· Diseño: Descripción o bosquejo de una cosa (Fascículo 2-4. tecnología y producción). Trazado de líneas que muestra una figura de algo.

· Modas: Son usos, modos o costumbres que esta en boga durante un tiempo en determinado país en trajes, telas o adornos.

· Modelos: Ejemplar o muestra que sigue o que se ajusta a quién ejecuta una obra de arte.

Ejemplar que por una perfección se debe imitar en lo intelectual o moral.

· Arte:

1. Virtud  e industria para hacer una cosa.

2. Acto mediante el cual imita o expresa el hombre lo material y lo    invisible, y crea copiando o fantaseando.

3. Todo lo que se hace por industria o habilidad del hombre   (DICCIONARIO ENCICLOPEDICO AULA – Edición 1 999 –Madrid – España)

· Estética:- Ciencia que trata de la belleza y teoría fundamental y filosófica del arte. (DICCIONARIO ENCICLOPEDICO AULA – Edición 1 999 –Madrid – España)

V. OBJETIVOS DEL PROYECTO:

General:
Mejorar la calidad de aprendizaje de las alumnas y alumnos mediante el desarrollo de habilidades artísticas, cognitivos y afectivos motivando la creatividad y la innovación en el arte de la confección de prendas de vestir con estampados y bordados que caracterizan la riqueza eco turística de la zona.

Específicos:
· Desarrollar acciones que demuestren creatividad en la confección de prendas de vestir con estampados y bordados que caracterizan la riqueza eco turística de la zona.
· Desarrollar metodologías activas con tecnologías actualizadas de información y comunicación.
· Realizar charlas de orientación y concientización a los padres de familia sobre el valor y la importancia del trabajo en la opción laboral de industria del vestido.

VI. INNOVACIÓN QUE SE PRETENDE DESARROLLAR: NATURALEZA DEL PROYECTO:
Con este proyecto pretendemos desarrollar en los alumnos y alumnas la capacidad de crear e innovar técnicas para el proceso de la elaboración de prendas de vestir promocionando nuevos diseños apropiados al clima tropical.

En las prendas de vestir estaremos difundiendo nuestro patrimonio cultural, que representa a nuestra zona como costumbres, restos arqueológicos, signos lingüísticos, etc. A través de estampados y bordados.

Con la aplicación de una metodología activa que propicie el trabajo en equipo donde los alumnos y alumnas aprendan observando y haciendo, cultivando principios con equidad, y empatía, responsabilidad e identidad cultural.

VII. POBLACIÒN BENEFICIARIA:

Nuestro colegio Tiene como meta beneficiar a una población de 169 alumnas en la especialidad de industria del vestido distribuidos del 1ero. Al 5to. Grado de educación secundaria.

	Primer grado
	40 Alumnas

	Segundo grado
	34 Alumnas

	Tercer gado
	34 Alumnas

	Cuarto grado
	25 Alumnas

	Quinto grado
	36 Alumnas


VIII. PERTINENCIA, RELEVANCIA Y CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROYECTO:
Con este proyecto pretendemos mejorar la calidad educativa donde las alumnas demostraran sus habilidades y aptitudes artísticas y laborales, insertándose en el campo de la competencia ante los retos del nuevo milenio de acorde al avance tecnológico teniendo en cuenta la estética y la elegancia en el vestir reinante en la nueva era.

IX. RECURSOS DISPONIBLES:
CALIDAD HUMANA:

· Dos profesoras de la especialidad de industria del vestido

· Dos profesoras de la especialidad de contabilidad.

· Treinta profesores especialistas  en diferentes áreas pedagógicas

· Ciento setenta y uno alumnas inscritas en la opción laboral de industria de vestido.

RECURSOS MATERIALES:

· Dos aulas taller 7x6=42 m2 por aula

· Máquinas industriales: Dos remalladoras, una recubridora y una de costura recta.

· Cuatro máquinas semi-industriales.

· Siete máquinas familiares.

MOBILIARIO:

· Siete Mesas grandes para trazo y corte.

· cinco bancos.

· Veinte bancos personales.

· Cinco sillas de madera y metal.

herramientas:

· Cuatro planchadores.

· Dos planchadores de mangas.

· Seis planchas eléctricas.

· Un maniquí.

X. MECANISMOS PARA SUSTENTAR EL PROYECTO EN EL TIEMPO: SOSTENIBILIDAD.
La Institución Educativa “ALONSO DE ALVARADO”, al brindar el servicio de una educación técnica en la especialidad de Industria del Vestido del Área de Educación para el Trabajo se pretende mejorar la calidad de aprendizaje significativo, cognitivo, afectivo, artístico, el cual permitirá innovar estrategias  para una metodología activa creativa que se pondrá en la práctica diaria en  confecciones de prendas de vestir con diseños de modelos, estampados, bordados que caracterizan la riqueza ecoturística de la zona.

Para su sostenibilidad contamos con las siguientes fortalezas:

a) Plan Curricular Diversificado adecuado a la necesidad del alumno en nuestra región.

b) Con la especialidad de industria del vestido se busca formar alumnas aptas a la práctica en la confección y diseños de prendas de vestir.

c) En el Centro Educativo ingresan y egresan un promedio de 36 alumnas en la variante técnica de industria del vestido.

d) Se confeccionaran y diseñaran modelos con acabados sofisticados de acuerdo a la temporada y al avance tecnológico.

e) Generar ingresos propios brindando servicios a la comunidad e instituciones en bordados, estampados y confecciones.

XI. ESTRATEGIAS E INDICADORES DE EVALUACIÓN:
ESTRATEGIAS E INDICADORES DE PROCESO:

	OBJETIVO ESPECIFICOS
	INDICADORES DEPROCESO
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÒN
	INSTRUMENTOS A UTILIZAR
	CRONOGRAMA
	RESPONSABLES

	· Desarrollar acciones que demuestren, creatividad en la confección de prendas de vestir con estampados y bordados que caractericen la riqueza eco turística de la zona.
	· Poner en práctica los aprendizajes artísticos, cognitivos y afectivos en el aula taller de industria del vestido
	· Demuestra habilidades con estética  en los acabados para dar buena presentación a las prendas de vestir.
	· Ficha de observación de prácticas para verificar los avances
	· Por bimestres
	· Coordinador del Área de formación técnica

· Profesores de la especialidad de industria del vestido

	· Desarrollar metodologías activas con tecnologías actualizadas de información y comunicación
	· Logra aprendizajes significativos aplicando los conocimientos teóricos prácticos en el aula taller
	· Alumnas con aptitudes para la ejecución  de trabajos prácticos en la confección, diseño y estampado de las prendas de vestir
	· Ficha de avance de producción en el aprendizaje
	· Por bimestres
	· Profesores de todas las áreas pedagógicas

	· Realizar charlas de orientación y concientización a los padres de familia sobre el valor y la importancia del trabajo en la opción laboral
	· Padres de familia con predisposición a colaborar en el trabajo educativo que realizan los alumnos
	· Asistencia de los padres de familia a las charlas de concientización con base de 80% de asistencia
	· Fichas de control.

· Libro actas
	· Por bimestre
	· Director

· Jefe de Áreas técnicas

· Docentes responsables en el área técnica de industria del vestido.


ESTRATEGIAS E INDICADORES DE RESULTADO:

	OBJETIVOS
	INDICADIRES DE RESULTADO
	OBJETIVOS ACANZADOS
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÒN
	RESPONSABLES

	· Mejorar la calidad de los aprendizajes de los alumnos mediante el desarrollo de habilidades, artísticos, cognitivos y afectivos motivando la creatividad y la innovación en el arte de la confección de prendas de vestir con estampados y bordados que caracterizan la riqueza eco turística de la zona.
	· Alumnas capaces de elaborar prendas de vestir demostrando sus habilidades artísticas en el diseño, estampado y bordado.
	· Prendas de vestir con diseños, bordados  y estampados que caracterizan la riqueza eco turística de la zona, demostrando su identidad regional.
	· Ficha de calidad.

· Registro de evaluación.
	· Jefe de Áreas Técnicas.

· Docentes de la especialidad.

	· Desarrollar acciones que demuestren creatividad en la confección de prendas de vestir con estampados y bordados que caracterizan la riqueza eco turística de la zona.
	· Creatividad para el diseño y la representación de gráficos eco turísticos en las prendas de vestir.
	· Nuevos modelos con diseños y estampados propios de la región.
	· Ficha de calidad.

· Registro de evaluación de resultados.
	· Jefe de Áreas Técnicas.

·  Docentes de la especialidad.



	· Desarrollar metodologías activas.
	· Con tecnologías actualizadas de información y comunicación.
	· Metodologías activas en el desarrollo de las actividades realizadas en el aula taller.
	· Registro de evaluación de resultados.
	· Docentes de la especialidad.

	· Realizar charlas de orientación y concientización a los padres de familia sobre el valor y la importancia del trabajo en la opción laboral.
	· Padres de familia sensibilizados para apoyar a sus hijos en la opción laboral para la confección de prendas de vestir.
	· Apoya decidido e incondicional a las actividades de la producción en la confección de prendas de vestir en el aspecto anímico y económico.
	· Libro de actas.

· Libro de caja.
	· Director.

· Jefe de áreas Técnicas.

· Docentes responsables.


XII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:
	Nº
	ACTIVIDADES
	MESES

	
	
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	01
	Reunión de coordinación con los responsables: Director, Colaboradores para iniciar el desarrollo del proyecto.
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	02
	Reunión de docentes para insertar el proyecto en los programas curriculares.
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	03
	Reunión de coordinación con los padres de familia para informar, organizar y ejecutar las charlas de orientación y concientización.
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	04
	Capacitación de docentes sobre confección,  estampados, bordados, diseños e inserción del proyecto en el área pedagógica.
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	05
	Programación de actividades pedagógicas del aula taller.
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	

	06
	Implementación con máquinas familiares, equipos de estampados y bordados.
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	

	07
	Implementación del taller con maniquíes, stands, espejos, exhibidores, etc.
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	
	

	08
	Exposición feria y modelaje de prendas de vestir.
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	

	09
	Evaluación de los avances del sistema pedagógico
	
	
	
	
	X
	
	
	
	X
	

	10
	Evaluación final
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	


PRESUPUESTO

CENTRO EDUCATIVO

:

“ALONSO DE ALVARADO”

NOMBRE DEL PROYECTO
:

“ALTERNATIVAS PARA LA ENSEÑANZA – APRENDIZAJE EN EL ARTE, DISEÑO Y LA MODA PARA LA CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR”

	CANTIDAD
	BIENES
	MONTO      UNITARIO (S/)
	MONTO TOTAL (S/)

	01
	Una máquina bordadora de d0s paneles
	4 250.00
	4 250.00

	01
	Cortadora
	600.00
	600.00

	01
	Recubridora
	3 350.00
	3 350.00

	05
	Maniquíes
	150.00
	750.00

	02
	Espejos
	100.00
	200.00

	02
	Exhibidores
	100.00
	200.00

	02
	Stands
	200.00
	400.00

	10
	Máquinas familiares
	300.00
	3 000.00

	01
	Estampadora artesanal
	400.00
	400.00

	SUB TOTAL
	
	13 450.00

	
	SERVICIOS
	
	

	
	-Prestación de servicios técnicos para mantenimiento de máquinas
	200.00
	200.00

	
	- Capacitacion del personal de la especialidad en estampados, bordados y diseño de modas
	350.00
	350.00

	
	
	
	

	SUB – TOTAL
	
	550.00

	TOTAL
	 
	14 000.00


---------------------------------                          --------------------------------

         Firma del director                                   Firma del responsable

PROFESORES Y ALUMNOS PARTICIPANTES EN EL PROYECTO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: “ALONSO DE LAVARADO”

LUGAR:  BAGUA GRANDE

NOMBRE DEL PROYECTO: 

“ALTERNATIVAS PARA LA ENSEÑANZA APRENDIZAJE EN EL ARTE, EL DISEÑO Y LA MODA PARA LA CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR”
	
	APELLIDOS Y NOMBRES

	DIRECTOR
	DONALD CUBAS HURTADO

	DOCENTE RESPONSABLE
	MARIA MARILU CARRANZA CALDERÒN

	DOCENTE – CORRESPONSABLE
	JOSÉ R. ARÉVALO VILCHEZ

	DOCENTES PARTICIPANTES
	· LUZ MARIANELLA QUISPE MIRANDA

· MAVILA EMILSA VILLEGAS YRIGOIN



	NÙMERO DE ALUMNAS BENEFICIARIOS
	PRIMERO
	40

	
	SEGUNDO
	34

	
	TERCERO
	34

	
	CUARTO
	25

	
	QUINTO
	36

	
	TOTAL
	169


COMPROMISOS DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN EL PROYECTO

INATITUCIÓN EDUCATIVA
:

 “ALONSO DE ALVARADO”

PROYECTO:

“alternativas para la enseñanza – aprendizaje en el arte, el diseño y la moda para la confección de prendas de vestir”

	
	ACTIVIDAD
	PRODUCTO
	PLAZO

	01
	Incorporar el proyecto de innovación pedagógica en el proyecto Educativo Institucional.
	PEI elaborado
	Marzo - Diciembre

	02
	Insertar los contenidos curriculares del Proyecto de Innovación Pedagógica en el proyecto curricular de centro.
	PCC elaborado
	Marzo

	03
	Incorporar los contenidos de aprendizaje de la innovación pedagógica en el proyecto curricular de centro.
	Unidades didácticas elaboradas
	Abril - Diciembre

	04
	Capacitación de docentes sobre confección, estampados, bordados, diseños e inserción del proyecto en el área pedagógica.
	Articulación de áreas al PCC integrado en el proyecto
	Abril

	05
	Acondicionamiento del aula taller.
	Aula-taller implementada
	Marzo - Abril

	06
	Implementación y adquisición de máquinas familiares de confección y equipos de estampados y bordados.
	Aula – taller equipada
	Mayo - Septiembre

	07
	Exposición de prendas de vestir confeccionados en el aula- taller.
	Expo - feria
	Septiembre

	08
	Evaluación de los avances pedagógicos y sistematización del proyecto en el Aula -  taller.
	Informe de evaluación de proceso y el resultado del proyecto
	Julio - Noviembre


PROYECTO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA
TITULO DEL PROYECTO:

LAS TÉCNICAS COLABORATIVAS FACILITAN EL PROCESO DE INTERAPRENDIZAJE EN LOS ALUMNOS DEL PRIMER GRADO DE LA I.E.  “ALONSO DE ALVARADO” DE LA CIUDAD DE BAGUA GRANDE.

EL PROBLEMA:

Las estrategias tradicionales aplicadas en el proceso de aprendizaje no promueve mejores resultados para una calidad educativa en los alumnos del primer grado de  I.E “Alonso de Alvarado”. 

PRIORIZACIÓN DEL PROBLEMA:

A medida que se va efectuando nuevos descubrimientos técnico-científicos  y aparecen  una serie de fenómenos sociales; es necesario sistematizar interdisciplinariamente las actividades educativas que deben socializarse con el fin de intercambiar ideas, pensamientos cognitivos entre: alumno-alumno; alumno-profesor; alumno-profesor - padre de familia.

La práctica de estrategias tradicionales como:

· Informaciones dirigidas sin sustento analítico, crítico, reflexivo y emotivo.

· El verticalismo del docente no muestra actitudes dinámicas capaces de motivar  el proceso de enseñanza aprendizaje en los alumnos.

· El conformismo, la falta de interés por el estudio  y el mal trato que reciben los alumnos por el docente, el padre de familia.

A través de las técnicas colaborativas promovemos  una mejor atención al proceso de E-A que se debe impartir en los alumnos para mejorar la calidad educativa.

1.2.1.
CAUSAS:

· Una educación direccional, con limitada practica de diálogo.

· Ausencia de comprensión lectora.

· Desarrollo de actividades individuales y aisladas entre áreas.

· Escasa asistencia de lo padres de familia a las reuniones de coordinación.

1.2.2. 
EFECTOS:

· Alumnos desmotivados, no creativos y con escasa participación en las  sesiones de aprendizaje.

· Alumnos y alumnas conformistas, memoristas e irresponsables.

VARIABLES:

1.3.1. INDEPENDIENTE.:

Las técnicas colaborativas.

1.3.2. DEPENDIENTES:
· facilitan el proceso de interaprendizaje.

· Promueve actividades socializadoras.

· Ayuda a sistematizar las actividades entre áreas.

· Despierta el interés en la creatividad, la comprensión, el análisis y la síntesis.

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO:
El proyecto denominado “LAS TÉCNICAS COLABORATIVAS FACILITAN EL PROCESO DE INTERAPRENDIZAJE EN LOS ALUMNOS DEL PRIMER GRADO DE SECUNDARIA DE LA I.E. “ALONSO DE ALVARADO” se justifica en la medida que existe una población estudiantil en un alto índice que no valora la actividad educativa como un medio de desarrollo personal, social ; en tal sentido se convierten a ser alumnos desmotivados, irresponsables; desviándose a practicar otras actividades que no están orientadas a las buenas costumbres y a la práctica de valores morales.

Poniendo en práctica nuestro proyecto estaremos facilitando un aprendizaje emotivo, dinámico, socializador donde participen activamente los agentes de la educación y se busque mejorar la calidad educativa en nuestra institución.

Actualmente con el avance de la informática se observa que la instrucción tradicional está quedando atrás cada vez más y los alumnos necesitan orientarse seriamente a las actividades del mundo globalizado; por lo tanto las instituciones educativas nos vemos en la obligación de  buscar mecanismos con el fin de socializar y sistematizar todo el proceso de aprendizaje.

 MARCO TEÓRICO:
ANTECEDENTES DE ESTUDIO.

Como un análisis de estudio preliminar en el año 2004 se ha notado que, muchos alumnos que ingresan al Primer Grado de Secundaria muestran dificultades en:

El proceso de adaptación, el proceso cognitivo y afectivo; por lo que, estas conductas no muestran una consistencia para el desarrollo normal del aprendizaje; para tal efecto se pone en práctica técnicas que faciliten un interaprendizaje entre: docentes, alumnos y padres de familia para que en forma conjunta se asuman  responsabilidades que conduzcan al mejoramiento de la calidad educativa.

Nuestra intención es crear ambiente cómodo, saludable, atractivo, emotivo; que facilite una conducción de actividades de aprendizaje en forma socializada entre los principales agentes de la comunidad educativa.

Los docentes reunidos periódicamente, elaboran o preparan sus materiales, proyectos, resúmenes, etc.; que serán utilizados para sus sesiones o actividades de aprendizaje.   

Los alumnos  de la sección del Primer Grado “D” desarrollarán sus actividades de aprendizaje en equipo o individual demostrando sus habilidades, su creatividad; haciendo extensivo a todos los integrantes de su sección.

Los padres de familia, como agente de apoyo, asumirán la responsabilidad de  asistir a las reuniones cuando los docentes lo soliciten para hacer un análisis del tratamiento y la responsabilidad que están asumiendo en las actividades de aprendizaje.

Según los consejos que nos proporciona John W. Santrock en su obra psicología de la Educación, en el tema “estrategias para un enseñanza efectiva (Pág. 18)
“no caiga en el error de creer que tiene que
 educar a sus alumnos por sí mismos. Es de suma importancia mantener relaciones con los padres, los administradores para que todos participemos en una enseñanza efectiva en los estudiantes “un buen consejo es que se examine los recursos disponibles dentro del sistema escolar o de su comunidad y usarlos durante sus clases”.

BASES TEORICO-CIENTIFICAS. 

3.2.1. MÉTODOS:
La palabra método deriva de las voces griegas meta y odos. Meta (hacia), preposición que da la idea de movimiento, y odos (camino): por eso etimológicamente método significa “camino hacia algo” “persecución” o sea, esfuerzo para alcanzar un fin o realizar una búsqueda.

El método puede definirse como el conjunto de operaciones y procedimientos que, de una manera ordenada, expresa y sistemática, deben seguirse dentro de un proceso preestablecido, parta lograr un fin dado o resultado deseado. 

3.2.2. DIDÁCTICA:
¿Qué es una didáctica?. Proviene del verbo griego didasko, que significa enseñar, instruir, exponer claramente, demostrar. Término genérico que designa la disciplina y el arte que guía la práctica educativa y el proceso de enseñanza prescindiendo  lo que debe hacer el docente para lograr que sus alumnos aprendan  y lo hagan con provecho.

La didáctica desde el punto de vista de la teoría pedagógica, consiste en la programación, la realización y la evaluación de las  estrategias de enseñanza aprendizaje, en función de metas educativas que se desean alcanzar en función al currículo predeterminado.

3.2.3. TESIS  ACERCA DEL MODO DE CONSTRUIR UN  PUENTE ENTRE LA ESCUELA Y LA VIDA.

· La escuela concebida como un recinto cerrado, es un anacronismo en un mundo que se va haciendo cada vez más interdependiente a escala planetaria. Que la escuela debe estar vinculada con la vida y preparar para la vida; estas propuestas no son una alternativa pedagógica ni una forma de operacionalizar e implementar una reforma educativa. Son una idea general que hay que traducir a través de formas concretas de realización.

· Hay que buscar los caminos para que las escuelas sea tiempo y ámbito de vida plena;  esto nos da a entender que si la escuela provoca aburrimiento o tensión, es de suponer que  la “la vida escolar”  es una forma de poner la vida real entre paréntesis. Se ha dicho que “educación escolar tradicional posee un impresionante cúmulo de recursos  para provocar en nosotros disgusto por cualquier actividad humana, por mas atractiva que sea en la vida práctica”.

· Integrar en el proceso de enseñanza-aprendizaje el pensamiento, el sentimiento y la acción, todo ello orientado por valores.

· Encarnar los postulados de aprender a ser, aprender a aprender, aprender a hacer y aprender a vivir juntos.

· Hay que alentar el protagonismo y auto-realización de los educandos.

3.2.4. FACILITACIÓN DE LA ENSEÑANZA:
Carl  Rogers analiza las diversas formas de aprendizaje de nuestros alumnos, debemos ser los facilitadotes; por lo tanto nos sugiere estas  recomendaciones: 

· Hay que establecer disposiciones de ánimo o ambiente  de experiencia de grupo 

· hay que ayudar a producir y clarificar los propósitos.
OBJETIVOS:
GENERAL:

Brindar una educación innovadora y de calidad con la práctica de Técnicas  activas y colaborativas en el proceso de Enseñanza-Aprendizaje.


ESPECÍFICOS
:

· Poner en práctica Técnicas Colaborativas que permitan facilitar el proceso de inter-aprendizaje.

· Descubrir y reforzar habilidades cognitivas, motrices y de formación ciudadana a través de prácticas socializadoras. 

· Sistematizar las actividades educativas a fin de promover el inter-aprendizaje entre docentes.

· Contar con un aula taller implementada con medios y materiales adecuados para el desarrollo de las actividades de aprendizaje.

INNOVACIÓN QUE SE PRETENDE DESARROLLAR:
La innovación se sustenta en mejorar la calidad del trabajo educativo referente a las estrategias que el docente planifica en cada sesión de aprendizaje con el fin de potenciar las habilidades y destrezas que cada educando tiene con el propósito de hacerlo más objetiva, emotiva y significativa.

La sistematización que se promueva estará en constante coordinación entre los docentes para mostrar fluidez y coherencia en la labor educativa.

Se intenta mejorar el rendimiento académico tomando en cuenta lo siguiente:

· Mejorar la capacidad de comunicación en el plano oral y escrito.

· Optimizar los hábitos de interpretación y comprensión de lo que el alumno hace en cada sesión de aprendizaje.

· Generaremos proyectos como el BIOHUERTO ESCOLAR con el fin de integrar las áreas como matemática, ciencia y ambiente, comunicación, inglés, arte y creatividad y las ciencias sociales.

· En el aula taller se conducirá las sesiones de aprendizaje utilizando mayormente medios visuales, auditivos; materiales de consulta, de refuerzo, de interpretación y de servicio social.

POBLACIÓN BENEFICIADA:
Población total de estudiantes
:   
980
Alumnos ingresantes al Primer Grado el 2005
: 
200

Alumnos como muestra de experimento
:   
42.

PERTINENCIA Y RELEVANCIA:
El proyecto es relevante en la medida que los agentes contribuyan responsablemente con el cumplimiento de las tareas encomendadas como:

Los alumnos pondrán en práctica sus habilidades e intereses en forma colaborativa en el desarrollo de sus actividades, sin egoísmo, apatía y pesimismo.

Utilizando materiales y medios adecuado y adaptado a cada sesión de aprendizaje con el fin de desarrollar las inteligencias múltiples y emocionales. 

Los docentes asumen el compromiso de socializar sus actividades en un marco estratégico e informar sus resultados periódicamente a fin de sistematizar las experiencias pedagógicas.

Los padres de familia se convierten en idea fuerza en cuanto a la práctica de valores desde el hogar.

Las Instituciones como: Gobierno Regional, municipalidad, sociedades civiles organizadas, la APAFA contribuyan con los medios y materiales que permitan la ejecución del proyecto.  
    
PRESUPUIESTO:
	BIENES Y SERVICIOS
	PRECIO TOTAL

	01. TV. Color de 21 pulgadas (01)

02. Reproductor de DVD. (01)

03. CDS. (10)

04. Proyector multimedia (01).

05. Mesas exagonales (07) y sillas (42) de madera y fierro

06. Pizarra Acrílica de 2x 1.50.

07. Láminas para todas las áreas.

08. material didáctico para matemática.

09. Rotafolio (01)

010. Plumones para pizarra acrílica (una caja)

011. Papel bond A4. 

012. Papel sábana.

013. Grabadora portátil (01)

014. Cassets (05) en blanco

015. Jornada Pedagógica para el personal docente.
	            1.000.00

               300.00

                 25.00

            4.000.00

            1.300.00

               250.00

                 50.00

                 50.00

                 50.00

                 25.00

               100.00

                 30.00

               100.00

                 10.00

               100.00



	                 T O T A L
	            7.390.00


EQUIPO DE TRABAJADORES RESPONSABLES EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO:

INSTITUCIÓN EDUCATIVA
:  “ALONSO DE ALVARADO”
BAGUA GRANDE  UTCUBAMBA.


DIRECTOR




: CUBAS HURTADO, Donald.


SUB DIRECTOR DE FORM. GEN

: OSORIO PRETEL, Carlos Alfonso 


COORDINADOR DEL PROYECTO
: ARÉVALO VILCHEZ, José Reyes.


DOCENTES




: CALDERÓN DÍAZ, Isidro.

GONZALES VILCHEZ Pedro Remberto.








  TERRONES PEREZ Santos Audaz.

CARRANZA CALDERÓN, María    Marilú.








  QUIROZ  DIAZ, Juan Carlos. 








  VARGAS CHICOMA, Juan.








  QUISPE MIRANDA, Luz Marianela.








  CAMPODÓNICO REÁTEGUI, 

  Ángel Antonio.

ESTRATEGIAS E INDICADORES DE RESULTADO

	OBJETIVOS
	INDICADORES DE RESULTADO
	OBJETIVOS ALCANZADOS
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
	RESPONSABLES

	Brindar una educación innovadora y de calidad con la práctica de Técnicas  activas y colaborativas en el proceso de Enseñanza-Aprendizaje.


	Alumnos y alumnas capaces de mostrar un  clima emocional adaptativo al proceso de enseñanza- aprendizaje
	Buenos resultados en sus evaluaciones con un promedio de 13-16 cuantitativamente.
	Registros de 

evaluación.

Fichas.
	Sub director de formación general.

Docentes.

Padres de Familia.

	Poner en práctica Técnicas Colaborativas que permitan facilitar el 

 proceso de interaprendizaje.
	Alumnos-profesores-padres de familia efectúan un interaprendizaje interdisciplinar.
	Agentes de la educación comprometidos en el proceso de interaprendizaje.
	Fichas de seguimiento.

Libro de Actas.

Registro de evaluación por Bimestre.
	Sub director de formación general.

Docentes.

Padres de Familia.

	Descubrir y reforzar habilidades cognitivas, motrices y de formación 

 ciudadana a través de prácticas socializadoras.
	80% de alumnos con buenos resultados en el aprendizaje.
	100% alumnos pasan de grado.
	Registro de evaluación.

Actas consolidadas
	Sub director de formación general.

Docentes.

Padres de Familia.

	Sistematizar las actividades educativas a fin de promover el  Interaprendizaje entre docentes.
	Maestros dialogantes y con empatía.
	Docentes empáticos.
	Libro de actas.

Documental.

Revistas
	Docentes.

Padres de Familia

	Contar con un aula taller implementada con medios y materiales adecuados para el desarrollo de las actividades de aprendizaje.


	Aula taller implementada y adaptada a una  innovación educativa
	Ambiente adecuado para el aprendizaje.
	Pintura, módulo mobiliario, láminas, pizarra acrílica Televisor, multimedia.
	Sub director de formación general.

Docentes.

Padres de Familia.

Alumnos.


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	N°
	ACTIVIDADES
	MESES

	
	
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	01
	Reunión de coordinación con los responsables: Director, colaboradores para iniciar el desarrollo del proyecto.
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	02
	Reunión de docentes para insertar el proyecto en los programas curriculares.
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	03
	Reunión de coordinación con los padres de familia para informar, organizar y ejecutar las charlas de orientación y concientización.
	
	X
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	

	04
	Capacitación de docentes.
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	
	

	05
	Programa de actividades pedagógicas del aula taller.
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	06
	Evaluación de los avances del sistema pedagógico.
	
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	

	07
	Evaluación final.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X


COMPROMISOS DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN EL PROYECTO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: “ALONSO DE ALVARADO”

PROYECTO: LAS TÉCNICAS COLABORATIVAS FACILITAN EL PROCESO DE INTERAPRENDIZAJE EN LOS ALUMNOS DEL PRIMER GRADO DEL I.E.S. “ALONSO DE ALVARADO” DE LA CIUDAD DE BAGUA GRANDE.

	N°
	ACTIVIDAD


	PRODUCTO
	PLAZO

	01
	Incorporar el proyecto de innovación pedagógica en el Proyecto Educativo Institucional.
	PEI elaborado.
	Marzo - Diciembre.

	02
	Insertar los contenidos curriculares del Proyecto de Innovación Pedagógica en el Proyecto Curricular de Centro.
	PCC elaborado.
	Marzo.

	03


	Incorporar los contenidos de aprendizaje de la innovación pedagógica en el Proyecto Curricular de Centro.
	Unidades didácticas elaboradas.
	Abril- Diciembre.

	04
	Capacitación y actualización de docentes.
	Articulación de áreas al PCC integrado en el proyecto.
	Abril.

	05


	Acondicionamiento del aula taller.
	Aula – taller implementada.
	Marzo – Abril.

	06
	Implementación con equipos para el taller: TV, DVD multimedia.
	Aula – taller equipada.
	Mayo – Septiembre.

	07
	Evaluación de los avance pedagógicos y sistematización del proyecto en el aula – taller.
	Informe de evaluación de proceso el resultado del proyecto.
	Julio – Noviembre.
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